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Soberanía alimentaria

Nota de alcance: Es entender el derecho a la alimentación como un derecho humano básico y garantizado a
toda la población mundial. Es el derecho de los pueblos de definir sus propias políticas agrícolas, pastoriles,
laborales, de pesca, alimentarias y agrarias que sean ecológicas, sociales, económicas y culturalmente
apropiadas a sus circunstancias exclusivas .

Fuente: Vocabulario General de la Biblioteca Nacional de Maestros. Disponible en:
https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/vea/termino/12923


